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Demandado:       COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE TIMBIO 
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Asunto: Ordena asignación del asunto mediante acta de reparto 

 

Popayán, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Teniendo en cuenta que en el asunto de la referencia se verificó un cambio de 

Magistrado Ponente, por conducto de la Secretaría de la Corporación, súrtase la 

comunicación correspondiente a la Oficina Judicial, para la respectiva 

asignación mediante acta de reparto, del asunto de la referencia, al 

despacho de la señora Magistrada DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, y una vez se haya procedido conforme lo 

ordenado, vuelva el expediente al Despacho para lo pertinente. 

Notifíquese y cúmplase, 

                                              

DORIS YOLANDA RODRÍGUEZ CHACÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Apoderado de los demandantes: PABLO ANDRES SEGURA QUIÑONEZ – correo electrónico: 
paseguraq@hotmail.com. Apoderado sustituto: Dr. JAIRO MARTINEZ RUIZ- Correo electrónico: 
jairomartinezruiz@hotmail.com. 
2 Apoderado: Dr. JORGE MOSQUERA CAICEDO - Correo electrónico: jorgemosqueracaicedo@gmail.com 
[archivo 081]. 
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